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Quintana Roo 
Prórroga para la presentación del dictamen de 
contribuciones estatales 

De conformidad con lo establecido en 
el Código Fiscal del Estado de Quintana 
Roo en sus artículos 25 Bis, 40E y 40H se 
encuentran obligados a dictaminar sus 
contribuciones estatales las personas 
físicas, morales o unidades económicas, aun 
cuando estos sujetos tengan su domicilio 
fuera del Estado siempre que se encuentren 
en alguno de los supuestos de las siguientes 
fracciones:

 • Que por lo menos cien de sus 
trabajadores les hayan prestado servicios 
en cada uno de los meses del ejercicio 
inmediato anterior.

 • Que en el ejercicio inmediato anterior 
hubieren realizado erogaciones superiores 
a $ 15,000,000.00 por los conceptos 
afectos al Impuesto Sobre Nóminas del 
Estado de Quintana Roo.

Debiendo presentar el formulario de aviso 
de Dictamen debidamente requisitado a 
más tardar el último día del mes de febrero 
del año siguiente al que se pretendan 
dictaminar.  Y dentro de los seis meses 
siguientes a la terminación del ejercicio 
fiscal de que se trate presentar el dictamen 
relativo a las contribuciones estatales.

El pasado 4 de junio de 2020 se publicó en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, el Acuerdo por el que se 
prórroga el plazo para la presentación del 
dictamen de contribuciones estatales y los 
demás documentos previstos, lo anterior 
como respuesta a las medidas adoptadas 
para atender la contingencia generada por 
la presencia del COVID-19, por lo anterior 
expuesto la autoridad considero una 
prórroga hasta el 31 de Julio de 2019. 

Sin embargo, debido a los acontecimientos 
actuales en los que se encuentra inmerso 
nuestro país frente a la pandemia del 
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coronavirus COVID-19 han conllevado a 
la adopción de medidas de prevención y 
control. Entre las medidas adoptadas se 
encuentra la suspensión de las labores 
presenciales, así como determinados 
servicios públicos.

El 6 de julio de 2020 se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, el Acuerdo por el que 
se prorrogó el plazo hasta el 31 de agosto 
para la presentación del dictamen de 
contribuciones estatales y los documentos 
previstos en los artículos 40-H y 40-I del 
Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, 
como respuesta a las medidas adoptadas 
para atender la contingencia generada por 
la presencia del COVID-19.

Nuevamente, el pasado 5 de agosto se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo una extensión de plazos en 
los siguientes términos:

 • Artículo Primero.-  Se prórroga  el plazo  
para presentar el dictamen relativo a las 
contribuciones estatales  del ejercicio 
fiscal  2019 hasta el 30 de septiembre 
de 2020, incluyendo la documentación 
que se refieren  los artículo 40-H y 40-I 
del Código Fiscal del Estado de Quintana 
Roo,  a cargo de las personas físicas, 
morales o  unidades  económicas  así 
como a las dependencias, los organismos 
descentralizados,  desconcentrados, 
autónomos y los fideicomisos de gobierno, 
obligados por disposición legal o que 
hayan  optado por su presentación  
conforme a la legislación fiscal.

 • Artículo Segundo. – Los dictámenes 
relativos a las contribuciones estatales del 
ejercicio 2019 se recibirán por la autoridad 
fiscal hasta el 30 de septiembre de 2020, 
en términos del numeral anterior

El Acuerdo entró en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo.

En el siguiente link se puede consultar la 
publicación del periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo:

http://po.segob.qroo.gob.mx/sitiopo/
Publicacion.php?Fecha=2020-08-
05&Tipo=3&Numero=104

http://po.segob.qroo.gob.mx/sitiopo/Publicacion.php?Fecha=2020-08-05&Tipo=3&Numero=104
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitiopo/Publicacion.php?Fecha=2020-08-05&Tipo=3&Numero=104
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitiopo/Publicacion.php?Fecha=2020-08-05&Tipo=3&Numero=104
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